LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

SANCIONA CON FUERZA DE LEY 

 

Artículo 1º - Incorpórese el siguiente artículo a la Ley Nº 10.373:

“Artículo 3º bis: Establécese la suspensión de aportes previstos dentro de los Regímenes instituidos en los artículos precedentes a aquellas instituciones deportivas, cuyos socios, parcialidad o público en general y en oportunidad de un evento deportivo o de un certamen de cualquier disciplina, promuevan desórdenes que deriven en hechos de violencia”.
Artículo 2º - De forma.
FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

            Los hechos acontecidos el pasado sábado 25 de noviembre, cuando barras bravas del Club de Patronato atacaron y lesionaron a chicos de entre 10 a 15 años, acompañados por padres y profesores, integrantes de una escuela de fútbol de Deportivo Strobel, que habían llegado hasta el estadio de Patronato, mediante el programa del Ministerio de Desarrollo Social "Los Gurises van a la Cancha", pone de manifiesto la urgente necesidad de sancionar de manera ejemplar a aquellas instituciones en las cuales se produzcan desórdenes y/o hechos de violencia de cualquier índole.
Desde el Estado Provincial se apoya de manera activa a las instituciones de la provincia por medio de aportes económicos del Fondo Provincial del Deporte (FOPRODER), por lo tanto es transcendental realizar un control de los respectivos fondos que se aportan a los clubes y sancionar a las instituciones en las cuales se produzcan hechos de violencia, ya que éstos son los responsables de la seguridad y del orden, tanto en el interior como en las inmediaciones antes, durante y después de cada evento en el cual sean anfitriones u organizadores. 
Por los fundamentos expuestos, es que solicito a los Sres. Legisladores acompañen el presente Proyecto de Ley.
